
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE NO. 88-001-23-33-000-2018-00021-00 
M DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS 
DEMANDANTE: ALVARO ARCHBOLD NUÑEZ Y OTRO 
DEMANDADO: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y COMUNICACIONES Y OTROS 

Observa el Despacho que por un yerro involuntario en el auto admisorio de fecha 

15 de mayo de esta anualidad, se omitió ordenar la notificación como parte 

demandada a la sociedad Energía Integral Andina S.A. y a Comunicación Celular 

S.A. — COMCEL S.A., tal como fue solicitado por los actores en el escrito de 

demanda, por lo cual el despacho procederá a ordenar su notificación. 

Por otra parte, comoquiera que el trámite del presente medio de control, se 

encuentra vinculados entidades del orden nacional, se dispondrá la notificación a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que si a bien lo tiene 

actúe dentro del presente proceso. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la sociedad Energía Integral Andina 

S.A. y a Comunicación Celular S.A. — COMCEL S.A., de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 21 de la Ley 472 de 1998 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

SEGUNDO: VINCÚLESE al presente trámite a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, para ello, NOTIFÍQUESELE personalmente de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 21 de la Ley 472 de 1998 y 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda a la Sociedad Energía Integral 

Andina S.A., Comunicación Celular S.A. — COMCEL S.A y a la Agencia Nacional 



NO CA 
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de Defensa Jurídica del Estado por el término de diez (10) días, para que puedan 

contestarla y solicitar la práctica de pruebas (Art. 22 Ley 472 de 1998) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Magistrada 
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